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MARCO LEGAL Y FIGURAS 

ASOCIATIVAS.
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Para fortalecer o iniciar procesos constitutivos de empresas 
económicas de los productores es necesario conocer:

� El marco jurídico

� Las diferentes figuras asociativas

� Requisitos y normativa

MARCO JURIDICO Y FIGURAS LEGALES
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LEY AGRARIA Y SOCIEDADES RURALES

MARCO JURIDICO

LEGISLACION CIVIL SUPLETORIAS
(No previsto en la Ley)

LEGISLACION MERCANTIAL

Ejidatario

Ejido (Art. 9)
Parcelado (Art. 10) 
Colectivo   (Art. 11)

(Art. 14)
(individual o asociado)

Uniones de Ejidos (Art. 108)  

Asociaciones Rurales de Interés 
Colectivo (Art. 110)

Sociedades Civiles
Sociedad Civil
Asociación Civil

Sociedades Mercantiles
Sociedad  Anónima
Asociaciones Mercantiles

Sociedad de Producción 
Rural (Art. 111) 

Unión de Sociedades de Producción
Rural (Art. 113)

OPCION (Art. 108)
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Ley Agraria
Art. 27

6 de enero 1992

Alianzas estratégicas
(Art. 45)

Usufructo en Garantía
(Ejemplo:Procampo)

(Art. 46)

Nuevos límites de propiedad
(Art. 117) 

Constitución de cualquie tipo
de sociedad rural, civil o mercantil

(Art. 50)

Fondos de Garantía
(Art. 51)

Tierras de uso común a 
Soc. civiles o mercantiles

(Art. 75).
Fracc., Gasolineras
Hoteles, turismo
Autoservicios, etc. Aportación individual 

De derechos a sociedades
(Art. 79)

Dominio pleno
Peq. Prop. (Art. 82)

POSIBILIDADES DE LA LEY AGRARIA

MARCO JURIDICO
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LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

LEY DE AGUAS NACIONALES

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE

LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES

MARCO JURIDICO

La Ley Agraria establece las sociedades rurales y para impulsar las sociedades 
mercantiles y civiles en el medio rural considera como supletorias y complementarias al 
resto de leyes con sus figuras jurídicas.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR

ETC, ETC,
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S.P.R.

U.S.P.R.

EJIDO
COMUNIDAD

UNIÓN DE
COMUNIDADES

EJIDOS

S.S.S.
S.A.

COOPERATIVAS

UNIÓN DE
S.S.S.

ARIC
SOCIEDAD ANÓNIMA

PRIMER
NIVEL

SEGUNDO
NIVEL

TERCER
NIVEL

•PRODUCCIÓN
•ADMON RIESGO
•FINANCIAMIENTO
•PROYECTOS
•TECNOLOGÍA
•ECOLOGÍA
•AHORRO Y PRÉSTAMO

•PRODUCCIÓN
•ADMON RIESGO
•FINANCIAMIENTO
•PROYECTOS
•TECNOLOGÍA
•ECOLOGÍA
•AHORRO Y PRÉSTAMO

PRODUCTORES  JÓVENES  MUJERES INDIGENAS

PROYECTOS
TRANSORMACIÓN
GESTIÓN Y ASESORÍA
MERCADO

PROYECTOS
TRANSORMACIÓN
GESTIÓN Y ASESORÍA
MERCADO

EJEMPLO DE FORMAS JURIDICAS Y 
NIVELES  DE  ORGANIZACIÓN 

COOPERATIVA

GRUPOS  DE  INTERÉS

MARCO JURIDICO
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1. Marco jurídico

Leyes que lo rigen

Ordenamientos

2. No. de Integrantes

Mínimo de Ley

Físicas o morales

3. Capital Social

acciones (fijo,variable)

partes sociales

4. Régimen de responsabilidad

Ilimitado

limitado

Suplementado

5. Objeto Social

Coincidente con

funciones y atribuciones

6. Autoridades Internas

Estructura

Poderes

Duración

7. Acta Constitutiva y 

Reglamentos

8. Registros legales

Inscripciones y registros

Obligaciones y derechos

CONCEPTOS A REVISAR EN LA CONSTITUCION DE UNA PERSONA MORAL.

FIGURAS LEGALES 
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Sociedades Rurales

No. de 
socios 
y tipo 

Objeto social Capital 
social 
mínimo 
requerido 

Formalización y 
registros 

Marco 
jurídico 

 
Pobla 
ción 
general
. 

Combinación de 
recursos o 
esfuerzos para la 
realización de un 
fin común, de 
carácter 
preponderantement
e económico.  
 
Obtener créditos de 
todo tipo. 

No se 
determina, 
en función 
de 
necesidades. 

Acta asamblea 
Autoridades. 
 
Reglamento 
Interno en RAN. 
 
Poderes de 
administración y 
dominio 

Ley Agraria 
Art. 9, 10, 
11. 

 

EJIDO
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SOCIOS  OBJETO FORMALIZACIÓN CAPITAL SOCIAL 
INICIAL MÍNIMO 
REQUERIDO 

MARCO 
JURÍDICO 

 

Dos o más 
Ejidos o 
Comunidades 
(Organización 
de 2do. Nivel) 

Coordinación de act. 
productivas, 
asistencia mutua, 
comercialización. 
  
Puede explotar 
directamente la 
tierra. 
 
Obtener créditos de 
todo tipo. 

Actas de asamblea 
 
Acta constitutiva 
 
Protocolizar ante 
un fedatario 
público. 
 
Registro Agrario 
Nacional. 

No se 
menciona.  
 
Se integrar con  
aportaciones y 
en su caso en 
el reglamento 
las acciones "T" 
(Tierra). 

Ley Agraria, 
artículos 50, 
108 y 109.  
Modificacion
es DOF 
9-JUL-93 
 
 
Reglamento 
económico 
interno. 

 

Sociedades Rurales
UNIÓN DE EJIDOS O COMUNIDADES (UE  O UC)
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SOCIOS  OBJETO FORMALIZACIÓN CAPITAL SOCIAL 
INICIAL MÍNIMO 
REQUERIDO 

MARCO 
JURÍDICO 

 
Dos o más : 
Ejidos, 
Comunidades, 
Soc. de 
Producción 
Rural o 
Uniones de 
éstas. 
(Organización 
de 3er. nivel) 

Integración de los 
recursos humanos, 
materiales, técnicos 
y financieros para 
actividades   
 
 Puede explotar 
directamente la 
tierra. 
 
 Obtener créditos de 
todo tipo. 

Protocolizar ante  
fedatario público y 
Registro Agrario 
Nacional.  
 
Cuando se integre 
con SPR o Uniones 
de SPR, se 
inscribirá además 
en los Reg. Púb. de 
Crédito Rural o de 
Comercio. 

Deberá tener. 
No se fijan 
mínimos ni 
máximos. 

Ley Agraria, 
artículos 
108, 109 y 
110 y 5° 
transitorio.  
MODIF. 
DOF 
9-JUL-93 
 
 
Reglamento 
económico 
interno. 

 

Sociedades Rurales

Asociación Rural de Interés Colectivo (ARIC)
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Sociedades Rurales

SOCIOS  OBJETO FORMALIZACIÓN CAPITAL SOCIAL 
INICIAL MÍNIMO 
REQUERIDO 

MARCO JURÍDICO 

 
Dos o más 
productores 
rurales  
 
(Organización 
de 1er. nivel) 

Actividades 
productivas, 
asistencia mutua, 
comercialización  
.  
No se limita a 
poseedores de tierra, 
ni a actividades  
primarias 
 
 Obtener créditos de 
todo tipo. 

Protocolizar ante un 
fedatario público. 
 
 Registro Agrario 
Nacional  
 
 Registro Público de 
Crédito Rural o de 
Comercio  

Resp.   
ilimitada: 
ninguno. 
 
Resp.    
limitada: 700 
salarios mín. 
diarios del D.F. 
 
Resp.suplem. 
350 salarios 
diarios del D.F. 

Art. 27 constitucional. 
Ley Agraria, art. 108, 
109, 111 y 112 y 5° 
transitorio. 
 
DOF 9-JUL-93. 

 

SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL (S.P.R.)
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Sociedades Rurales

SOCIOS  OBJETO FORMALIZACIÓN CAPITAL SOCIAL 
INICIAL MÍNIMO 
REQUERIDO 

MARCO JURÍDICO 

 
     
 
Dos o más 
Sociedades de 
Producción Rural 
(Organización de 
2do. nivel) 

 
Coordinación de 
actividades productivas y 
de servicios 
 
 Puede explotar 
directamente la tierra.  
 
Obtener créditos de todo 
tipo. 

Protocolizar ante un 
fedatario público.  
 
 Registro Agrario 
Nacional.  
 
Registro Público de 
Crédito Rural o de 
Comercio. 

Responsabilidad 
ilimitada no 
necesita  capital; 
  
En limitada el 
suficiente para los 
objetivos; 
 
 la suplementación 
debe responder a 
las necesidades 
de éste. 

Ley Agraria, artículos 
108, 109, 113 y 5° 
transitorio.  
 
DOF 9-JUL-93 
 
 Reglamento económico 
interno 

 

UNIÓN DE SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL (USPR)
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Sociedades Mercantiles

NO. DE 
SOCIOS Y 

TIPO 

OBJETO SOCIAL CAPITAL 
SOCIAL 
MÍNIMO 

REQUERIDO 

FORMALIZACIÓN Y 
REGISTROS 

MARCO JURÍDICO 

 
Dos o más 
personas 
físicas. 

Combinación de recursos o 
esfuerzos para la realización 
de un fin común. 
 
De carácter 
preponderantemente 
económico pero que no 
constituya una especulación 
comercial.  
 
Obtener créditos de todo 
tipo. 

No se 
menciona. 

El contrato social  ante 
Notario Público y Registro 
Público de la Propiedad y 
del Comercio en la 
Sección de Sociedades 
Civiles.  
 
Si posee terrenos rústicos 
también debe ser inscrita 
en el Registro Agrario 
Nacional. 

Código Civil en 
materia federal, 
artículos 2688 al 
2735. Ley Agraria, 
artículo 50. 

 

SOCIEDAD CIVIL (S:C.)
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Sociedades Mercantiles

NO. DE 
SOCIOS Y 

TIPO 

OBJETO SOCIAL CAPITAL 
SOCIAL 
MÍNIMO 

REQUERIDO 

FORMALIZACIÓN Y 
REGISTROS 

MARCO JURÍDICO 

 
Mínimo 15 
socios. 
Personas 
físicas. 

Combinación de recursos o 
esfuerzos para la realiza-
ción de un fin común. 
 
De carácter 
preponderantemente 
económico.  
Creación de fuentes de 
trabajo, producción, 
industrialización, 
comercialización. 
 
 Obtener créditos de todo 
tipo. 

No se 
menciona. 
 
Ni tipo de 
responsabilida
d 

Permiso constitutivo de la 
SRE. Acta constitutiva 
notariada por federatario 
público y con autorización 
de la SRA. 

Ley de Solidaridad 
Social (1976), 
 artículos del 1 al 43.  
 
Ley Agraria, artículo 
5° transitorio. 
Reglamento 
económico interno. 

 

SOCIEDAD DE SOLIDARIDAD SOCIAL
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Sociedades Mercantiles

NO. DE 
SOCIOS  

OBJETO SOCIAL CAP. SOCIAL  
REQUERIDO 

FORMALIZACIÓN Y 
REGISTROS 

MARCO 
JURÍDICO 

 
Mínimo 
dos 
socios. 
Personas 
físicas o 
morales. 

Combinación de 
recursos o esfuerzos de 
carácter  económico  
 
Obtener créditos de 
todo tipo. 

Cincuenta mil 
pesos. 
 
responsabilidad 
limitada al pago 
de las acciones. 

El contrato social  
ante Notario Público y  
Reg. Púb. de la Prop. 
y del Comercio en la 
Sección de Soc. 
Civiles. 
 
 
Si se posee terrenos 
rústicos debe ser 
inscrita en RAN. 

Ley de 
Sociedades 
Mercantiles, 
artículos del 87 
al 206. Ley 
Agraria, 
artículos 50, 75, 
125 al 133. 

 

SOCIEDAD ANÓNIMA (S.A.)
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Sociedades Mercantiles
ASOCIACIÓN CIVIL. 

NO. DE 
SOCIOS  

OBJETO SOCIAL CAP. SOCIAL  
REQUERIDO 

FORMALIZACIÓN Y 
REGISTROS 

MARCO 
JURÍDICO 

 
Mínimo 
dos 
socios. 
Personas 
físicas o 
morales. 

Combinación de 
recursos o esfuerzos 
para la realización de 
un fin común. 
 
Sin ser de carácter 
preponderantemente 
económico.  
 
Obtener créditos de 
todo tipo. 

No se 
determina.  
 
Para acceder a 
crédito debe 
contar con 
recursos 
mínimos para 
iniciar un 
proyecto. 

El contrato social 
debe constar por 
escrito ante Notario 
Público. 
 
Inscribirse en el 
Registro Público de la 
Propiedad y del 
Comercio. 
 
Registro Agrario 
Nacional y Registro 
Público de Crédito 
Rural. 

Código Civil 
para el Distrito 
Federal (o de la 
Entidad 
correspondiente
) art. 2670 a 
2687. Ley 
Agraria, 
artículos 50, 
108, 109 y 5° 
transitorio. 
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Sociedades Mercantiles

No. de 
socios  

Objeto social Cap. social  
requerido 

Formalización y 
registros 

Marco jurídico 

 
Mínimo 
dos 
socios. 
Personas 
físicas o 
morales. 

Combinación de 
recursos o esfuerzos 
para la realización de 
un fin común. 
 
De carácter 
preponderantemente 
económico.  
 
Obtener créditos de 
todo tipo. 

No se 
determina, de 
hecho se da 
limitada, en los 
contratos. 

Ninguno, no necesita. Ley General de 
Sociedades 
Mercantiles, 
artículos 252 al 
259. 
 
Ley Agraria, 
artículos 50 y 5° 
transitorio.  

 

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN
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COOPERATIVAS

Sociedades Mercantiles

Ley General de 
Sociedades 
Mercantiles, 
artículos 1 y 212. 
Ley General de 
Sociedades 
Cooperativas

Ley Agraria, 
artículos 50, 75, 125 
al 133.

.El contrato social 
debe constar por 
escrito ante 
Federatario e 
inscribirse.
En el Registro 
Público de la 
Propiedad y del 
Comercio quién 
informará a 
SEDESOL.

Registro Federal 
de Contribuyentes.

No se fija. 
Se integra 
con 
aportacione
s en dinero, 
bienes y 
trabajo.

Resp.
Limitada o
Suplementa
da.

Satisfacción de 
necesidades 
Individuales y 
colectivas

A a través de la 
realización de 
actividades 
económicas de 
producción, 
distribución  y 
consumo de bienes y 
servicios 

De productores 

De consumidores

Cinco o 
más 
persona
s físicas.

Marco jurídicoFormalización y 
registros

Cap. social  
requerido

Objeto socialNo. de 
socios 
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REGISTRO FISCAL

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS

(Ley del ISR, Título II, Capítulo VII, del Régimen Simplificado, publicado en 
DOF el 1 de enero del 2002

Sí ( Contribuyente de Régimen 
Simplificado )

- Marzo del año siguiente (excepto 
cuando sus integrantes sean todas 
personas físicas, será en el mes de 
abril)

- Mensuales
- Sector  primario semestrales 
(según opte el contribuyente)                                   

Sí

Ingresos y deducciones

Sin límite

RÉGIMEN SIMPLIFICADO

Leyenda Adicional en 
comprobantes

Declaración anual

Pagos provisionales

Pérdida fiscal

Conceptos utilizados

Ingresos máximos

CONCEPTO
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Si los Ingresos del año anterior no rebasan los 
$10,000,000.00 (Régimen Intermedio)
-No presentar edos financieros.
-No levantar inventarios de existencias al 31 de 
diciembre de cada año.
-No presentar algunas declaraciones informativas.

Eliminación de Obligaciones

RÉGIMEN SIMPLIFICADOCONCEPTO

No existen (tienen la limitante de obtener como mínimo 
el 90% de sus ingresos por la actividad propia que 
realicen)

Restricciones para brindar servicios 
a terceros

Simplificación del régimen a través del Flujo de Efectivo 
y pago del impuesto sobre utilidad real.

Objetivo del Régimen

ASPECTOS GENERALES

Procedimiento simplificado.
Factores y saldos promedios

Determinación

IMPUESTO AL ACTIVO

En el momento en que se cobren efectivamente las 
contraprestaciones

Causación

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

SíISR por retiro de utilidades

SíOperar por cuenta de Socios
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ESTADO

SOCIEDADES 
DE 

SOLIDARIDAD 
SOCIAL

SOCIEDADES 
DE 

PRODUCCIÓN 
RURAL

UNIÓN DE 
SOCIEDADES 

DE 
PRODUCCIÓN 

RURAL UNIÓN DE EJIDOS

ASOCIACIÓN 
RURAL DE 
INTERÉS 

COLECTIVO

FEDERACIÓN 
DE 

SOCIEDADES 
DE 

SOLIDARIDAD 
SOCIAL

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

Y CIVILES TOTAL

AGUASCALIENTES 3 2 5
BAJA CALIFORNIA 3 79 1 2 85
BAJA CALIFORNIA SUR 51 28 1 2 1 83
CAMPECHE 481 354 3 4 3 1 1 487
COAHUILA 231 21 2 1 2 257
COLIMA 32 39 3 1 75
CHIAPAS 2563 352 23 6 5 5 2954
CHIHUAHUA 35 24 1 2 62
DISTRITO FEDERAL 76 4 5 85
DURANGO 348 171 4 6 3 532
GUANAJUATO 94 72 1 1 6 174
GUERRERO 631 25 1 657
HIDALGO 590 258 1 5 2 856
JALISCO 76 92 1 2 1 172
MÉXICO 719 67 3 7 1 797
MICHOACAN 388 45 1 1 2 437
MORELOS 315 306 4 1 2 628
NAYARIT 152 155 1 1 309
NUEVO LEÓN 34 7 2 6 49
OAXACA 2469 797 6 6 2 2 1 3283
PUEBLA 996 63 1 1 1 1 1063
QUERÉTARO 14 39 53
QUINTANA ROO 4 62 1 67
SAN LUIS POTOSÍ 146 600 2 1 749
SINALOA 57 903 1 961
SONORA 328 978 5 4 3 8 9 1355
TABASCO 583 25 608
TAMAULIPAS 298 38 1 1 338
TLAXCALA 379 65 1 8 2 455
VERACRUZ 1899 224 17 1 4 2 2147
YUCATAN 1019 315 1 4 4 4 1 1348
ZACATECAS 175 5 1 2 183

TOTAL 15189 6215 26 91 47 35 51 21654

RAN   2000
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RED 32
UNION DE SOCIEDADES DE PRODUCCION RURAL 12
SOCIEDAD COOPERATIVA 8
SOCIEDADES DE PRODUCCION RURAL 5
UNION DE EJIDOS 24
ASOCIACION RURAL DE INTERES COLECTIVO 13
ASOCIACION CIVIL 33
SOCIEDAD DE SOLIDARIDD SOCIAL 1
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 59
CONFEDERACION NACIONAL 1
ALIANZA 1
GRUPO DE TRABAJO 15
UNION DE SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL 1
UNION DE CREDITO 5
UNION NACIONAL 1
SOCIEDAD CIVIL 19
SOCIEDAD DE CREDITO 5
UNION GANADERA 6
UNION AGRÍCOLA 1

TOTAL 242

PROFEMOR 2002
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PROCESO CONSTITUTIVO

PASOS CONSTITUTIVOS DE UNA ORGANIZACION

I. Identificación Necesidades Comunes y      
Proyecto.

II. Perfil de participantes

III. Determinar Figura legal

IV. Acta constitutiva y Estatutos,

V. Protocolización 
Registros
Poderes

Figura legal
Inicio de
operaciones



1 25

� � � � � � � � � � � 	 � 
 � � 
 � � � � � � �   � 
 � � � � 
� � � � � � � � � 
 � � � � � � � 
 � � 
 � � � � � � � � � 
 � � � � � � � � � � 
 � 
 � � � � � � � � � � � � 
 � � � � �

PROCESO CONSTITUTIVO

I. Identificación Necesidades Comunes y  Proyecto.

OBJETIVOS COMUNES
(Por consenso) 

� Por prioridades
� Por facilidad de 
ejecución
� Por mayor beneficio / 
costo
� Por oportunidad
� Por temporalidad

Identificar la principal necesidad de los futuros asociados, que genera un 
proyecto inicial que demandará recursos y aportaciones de los participantes.

Recordar:

PROYECTOS Asesoria Especializada
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II. Perfil de participantes

PROCESO CONSTITUTIVO

a) Pertenece a la población objetivo del proyecto.
b) Manifiesta por escrito su interés de participar en la 

organización.
c) Cuenta con recursos y disposición de aportaciones
d) Tiene su comprobante de propiedad o derechos agrarios
e) Antecedentes creditícios
f) Registro Federal de Causantes (acta de nacimiento)
g) Dispuesto a participar en puestos directivos o 

administrativos

De los participantes nombrar el Comité Promotor que llevará a cabo los 
pasos iniciales de constitución de la figura legal.
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II. Determinar figura legal.

PROCESO CONSTITUTIVO

En función de proyecto, tipo de actividades y sus relaciones con actuales y 
futuros clientes.

Actualmente en términos generales se recomienda lo siguiente:

Actividades Figura legal recomendada

Producción primaria, 
compras  y ventas en 
común o en lo individual. 

Producción, 
industrialización, 
comercialización, 
importación, exportación, 
comisionista, etc.

Sociedad de producción rural 

ARIC o una Sociedad Anónima de 
C.V.

Movilización de ahorro y 
préstamos

Cooperativa de consumidores
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II. Determinar figura legal.

PROCESO CONSTITUTIVO

Comparar:

� La estructura legal su puestos y funciones.
• Número mínimo de integrantes
• Objeto social
• Capital mínimo
• Régimen de responsabilidad
• Derechos y obligaciones
• Régimen fiscal
• Apoderados legales
• Registros de ley

Una vez definida la figura a constituir, el Comité Promotor deberá tramitar ante  
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), permiso constitutivo, anotando
tres nombres propuestos con sus siglas de régimen de responsabilidad y tipo 
de capital social, nombre de quien tramita y domicilio para notificaciones. 
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PERMISO DE S.R.E
Ante Delegaciones:
• L lenado de formato.
• Pago $555.00
• Autor ización  (antes de las 11.00am, el mismo día)

• Por  INTERNET:

• www.sre.gob.mx/legales
• Solicitud de sociedades por  Internet;  Consulta de denominaciones.
• Solicitud de permisos para constitución de sociedades y reformas a 

estatutos en cambio de denominaciones.
• Ingresar  clave
• Impr imir  reservación (seleccionando Delegación que entrega, en 

un día)
• Formato 5 SAT pago de $555.00 en cualquier  banco
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PROCESO CONSTITUTIVO

IV. Acta constitutiva y Estatutos,

Tramitado el permiso de SRE, analizar diferentes actas constitutivas para 
retomar la más adecuada. 

Para aprobación y elaboración del acta se requiere de Asamble Constitutiva 
con los siguientes pasos, con apoyo del Comité Promotor

:
a) Establecer domicilio para la Asamblea constitutiva
b) Emitir convocatoria con orden del día, domicilio y hora y requisitos 

de identificación para la Asamblea Constitutiva
c) Invitar a un fedatario público que certifique la asamblea y ratifique 

firmas.
d) Celebrar Asamblea, nombrando escrutadores, secretario de acta y 

designación de personas para trámites y registros de la 
organización 

e) Aprobar la constitución de la figura, sus estatutos, organigrama y 
apoderados legales.
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PROCESO CONSTITUTIVO

IV. Protocolización, registros y poderes.

Protocolizar el acta constitutiva con un Notario Público para elevarla a la 
categoría de Escritura Pública. 

- Registro Público de la Propiedad y de Comercio
- Registro Agrario Nacional
- Registro Federal de Contribuyentes
- Certificados de libertad de gravámen
- Certificados de inafectabilidad agrícola, ganadera o agropecuaria
- Derechos sobre uso del agua
- Registro de fierros
- Permisos de exportación, importación

Asimismo, dependiendo de los planes y proyectos, se tendrán que obtener los 
siguientes registros, permisos y certificados:
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Registro Agrario Nacional

.Av. 20 de noviembre 195
Col. Centro Piso 7
Dir. Gral. De Inscripción de Sociedades
Lic. Omar Medina.

Registro:

Representaciones Estatales:
- Solicitud (formato libre)
- Estar inscrita en Reg. Pub. De Comercio
- Pago de $73.00 (actualizable semestralmente)
- Entrega de registro hasta en 60 días

•Para sociedades civiles o mercantiles con acciones “T”, dictámen previo de 
COTECOCA (Comisión Técnica Consultiva de Coeficiente de Agostadero)
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V. Inicio de operaciones.

Recuento de lo mínimo necesario para iniciar como sería:

� Capital social mínimo totalmente pagado

� Aportaciones de activos realizadas

� Domicilio fiscal y oficinas en condiciones de operación

� Personal administrativo y técnico contratado

� Manuales de operación y reglamentos internos de trabajo

� RFC

� Papeleria oficial y facturas membretada

PROCESO CONSTITUTIVO
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)  CARACTERISTICAS DEL SUJETO DE CREDITO
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I)  CARACTERISTICAS DEL SUJETO DE CREDITO 

La personalidad jurídica de la organización, no es suficiente si 
llegara a necesitar financiamiento para el desarrollo de sus proyectos.

La banca requiere de documentación adicional que certifiquen  la 
liquidez, garantías  y seguridad de la organización en la recuperación 
de financiamientos.

El proyecto y su capacidad de pago son los ejes de negociación 
con la banca, negociando además las garantías que requiera, para 
disminuir el riesgo de la operación.
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EL SUJETO DE CREDITO RURAL.

CARACTERISTICAS.

I. Personalidad jurídica.

- Acta Constitutiva protocolizada, poderes otorgados, registros. 
II. Objeto social.

- Acorde actividades presentes y futuras, incluyendo obtención
de crédito

III. Registros, certificados y derechos, de acuerdo al proyecto

- Registro Público de la Propiedad y de Comercio
- Registro Agrario Nacional
- Registro Federal de Contribuyentes
- Certificados de libertad de gravámen
- Certificados de inafectabilidad agrícola, ganadera o agropecuaria
- Derechos sobre uso del agua
- Registro de fierros
- Permisos de exportación, importación
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EL SUJETO DE CREDITO RURAL.

CARACTERISTICAS.

IV. Capacidad económica y moral.

- Antecedentes creditícios
- Certificados de no adeudos
- Libertad de gravémenes
- Cartas de prelación
- Certificados de adeudos

V. Garantías o avales.

- Garantías prendarias, hipotecarias o fiduciarias
- Régimen de responsabilidad de persona moral
- Avalúos
- Garantías naturales (del crédito)
- Aval, persona física o moral con capacidad económica

VI. Capacidad administrativa.

- Conocimiento y experiencia en el proyecto a financiar
- Administración profesional contratada
- Planes a corto, medio y largo plazo
- Mercado


